
Aborto 

El aborto es un procedimiento médico legal y seguro que permite finalizar un 
embarazo. Conocer cómo se realiza y en qué consiste el aborto en Colombia es esencial 
para tomar decisiones informadas y resolver cualquier duda al respecto. 

¿Hasta qué semana es legal el aborto? 

El aborto en Colombia es un derecho legal y libre hasta la semana 24 de embarazo, 
gracias al fallo de la Corte Constitucional de febrero de 2022, que convirtió al país en un 
referente en América Latina en materia de derechos sexuales y reproductivos. 

Esto significa que todas las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar 
pueden interrumpir su embarazo de manera voluntaria, sin necesidad de justificar su 
decisión.  

Desde 2006 y hasta la modificación de la ley en 2022, la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE) estaba permitida únicamente bajo tres causales. Estas siguen vigentes 
para los casos que superen las 24 semanas de gestación: 

1. Cuando la vida o salud de la mujer esté en peligro, incluyendo su bienestar físico, 
mental o emocional. 

2. Cuando el embarazo sea consecuencia de una violación, incesto o acto sexual 
abusivo. 

3. Cuando el feto presenta malformaciones graves que hagan inviable su vida fuera 
del útero. 

Tipos de aborto según la semana de gestación 

El tipo de procedimiento para interrumpir un embarazo varía según la edad gestacional 
y las condiciones médicas de la persona gestante. Cada método tiene indicaciones 
específicas, niveles de acompañamiento distintos y recomendaciones de seguridad que 
garantizan una atención adecuada. 

Aborto farmacologico 

El aborto con pastillas es el más apropiado durante las primeras 10 a 11 semanas de 
embarazo y presenta una efectividad cercana al 96% cuando se aplica 
correctamente. Puede realizarse tanto en casa (con indicaciones precisas y seguimiento 
profesional) como en una clínica o institución de salud. 
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El proceso combina dos medicamentos: 

Mifepristona: Bloquea la hormona del embarazo (progesterona) y ayuda a ablandar 
el cuello del útero, preparando el cuerpo para la expulsión. 
Misoprostol: Induce contracciones uterinas que facilitan el vaciamiento del útero. 

Durante el proceso es común experimentar sangrado moderado a intenso, semejante o 
ligeramente mayor al de una menstruación abundante. También pueden presentarse 
cólicos, náuseas, escalofríos o diarrea, todos efectos temporales. 

El manejo puede acompañarse con analgésicos, hidratación y descanso. Es 
recomendable contar con orientación médica presencial o telefónica, especialmente 
para resolver dudas y confirmar que el proceso evoluciona de manera segura. 

En clínicas de aborto y centros especializados, la persona gestante 
recibe acompañamiento profesional integral, incluyendo información sobre 
autocuidado, señales de alarma y opciones anticonceptivas para después del 
procedimiento. 

Procedimiento quirúrgico: AMEU o D&E 

• Antes de las 15 semanas de gestación: El método más utilizado es la Aspiración 
Manual Endouterina (AMEU). 

1. Se realiza bajo anestesia local, sedación ligera o, en algunos casos, anestesia general. 
2. El procedimiento suele durar entre 10 y 15 minutos. 
3. Es seguro, ambulatorio y permite una recuperación rápida, con sangrado 
generalmente menor al de un aborto con medicamentos. 

• Después de las 15 semanas: Para embarazos más avanzados se emplea la técnica 
de Dilatación y Evacuación. 

1. Se utiliza anestesia general para asegurar comodidad y seguridad. 
2. El procedimiento consiste en dilatar el cuello del útero de forma progresiva y evacuar 
el contenido uterino mediante instrumentos médicos especializados. 
3. Este método se realiza exclusivamente en entornos clínicos de alta seguridad, con 
equipos entrenados y protocolos específicos para garantizar un proceso seguro. 

Tiempo máximo para abortar en Colombia 

El tiempo máximo para abortar en Colombia depende del marco legal establecido por 
la Corte Constitucional: 

 

Página 2

© 2026 clinicasabortos.co | Queda prohibida la redistribución y la redifusión total o parcial de este contenido sin previo y expreso consentimiento

http://clinicasabortos.co
https://www.clinicasabortos.co/misoprostol
https://www.clinicasabortos.co/clinicas
https://www.clinicasabortos.co/aborto-quirurgico


Hasta la semana 24 de embarazo  

La sentencia C-055 de 2022 permite la Interrupción Voluntaria del Embarazo(IVE)sin 
necesidad de justificar causales hasta las 24 semanas de gestación. Durante este 
periodo, cualquier mujer o persona gestante puede acceder al procedimiento de 
manera libre, segura y legal. 

Después de la semana 24 

Superadas las 24 semanas, el aborto sigue siendo legal solo bajo las tres causales 
vigentes desde 2006: 

1. Riesgo para la vida o la salud de la mujer o persona gestante (incluye salud física, 
mental y emocional). 

2. Violación, incesto o abuso sexual. 
3. Malformación fetal grave que haga inviable la vida fuera del útero. 

¿Cuánto cuesta un aborto?  

El sistema de salud colombiano (EPS o IPS) debe cubrir el costo del aborto legal. Sin 
embargo, muchas mujeres optan por clínicas privadas para evitar demoras o trámites. 

• Pastillas abortivas: Desde 70.000 COP 
• Procedimiento AMEU: Entre 180.000 y 400.000 COP, dependiendo de la clínica y 

la semana de gestación. 

Es recomendable contactar directamente a una clínica IVE para conocer precios 
actualizados y lo que incluye el servicio. 

¿Cómo elegir la clínica para abortar? 

Si estás buscando una clínica para acceder a una interrupción voluntaria del embarazo 
en Colombia, es importante tener en cuenta varios aspectos para garantizar un proceso 
seguro y respetuoso: 

1. Legalidad y habilitación: Comprueba que la institución esté habilitada por la 
autoridad de salud y cumpla con las normas vigentes para la prestación de servicios de 
IVE. 
2. Personal médico capacitado: Asegúrate de que el equipo profesional (ginecología, 
enfermería, anestesia y acompañamiento psicosocial) cuente con experiencia 
comprobada en la práctica de aborto seguro y manejo integral de la salud sexual y 
reproductiva. 
3. Información clara y orientada a tus derechos: La clínica debe brindarte información 
completa y transparente sobre los métodos disponibles (medicamentos o 
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procedimientos quirúrgicos), los pasos del proceso, los riesgos, el seguimiento 
posterior y tus derechos como paciente. 
4. Confidencialidad y acompañamiento: Es fundamental que se garantice 
tu privacidad en todo momento. También es deseable que ofrezca orientación 
emocional o psicosocial, si así lo requieres. 
5. Ubicación y accesibilidad: Considera la cercanía, los horarios y la facilidad para 
llegar al lugar. Algunas organizaciones también ofrecen teleorientación o seguimiento 
virtual. 

Preguntas frecuentes sobre el aborto 

¿Las adolescentes tienen derecho a solicitar un aborto? 

Sí. Toda mujer, sin importar su edad, puede acudir al sistema de salud para ejercer su 
derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, siempre que su situación se 
encuentre dentro de las tres circunstancias legales vigentes. En el caso de las menores 
de 14 años, se requiere el acompañamiento de un adulto responsable durante el 
proceso. 

¿Cómo es la recuperación después de una aborto? 

La recuperación suele ser rápida. En pocos días podrás retomar tus actividades, pero 
sigue las recomendaciones médicas: 

Descansa adecuadamente. 
Evita relaciones sexuales, baños de inmersión o ejercicio intenso por 15 a 20 días. 
No realices duchas vaginales y no introduzcas nada dentro de la vagina. 
Acude a los controles post-procedimiento. 

¿Cuando retomar las relaciones sexuales después del aborto?  

Se recomienda esperar 15 a 20 días después del aborto antes de reanudar las 
relaciones sexuales, ya que el útero está más sensible y abierto, por lo que es más fácil 
contraer una infección. 
Si decides reiniciar tu vida sexual, hazlo con responsabilidad: usa anticonceptivos y 
evita un embarazo no deseado.
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